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AL EXCMO. AYUNTAMIENTO.

Una de las cuestiones que más constantemente han preocupado mi ánimo, desde el primer día que tuve la 
honra de ocupar el puesto de Alcalde de Madrid, ha sido la de dar solución concienzuda y decorosa á cuan­
to tiene relación con la necesaria y total extinción de todos los débitos que por ejercicios cerrados tiene pen­
dientes de pago nuestra Corporación Municipal.

Es sensible y muy de lamentar el que por motivos y causas ajenas ciertamente, como es de suponer, al 
deseo de todos los Ayuntamientos anteriores, se hayan sucedido y se vengan sucediendo desde hace muchos 
años una serie de dificultades insuperables para nivelar el presupuesto, que han colocado á nuestra Hacienda 
Municipal en el duro trance de no poder cumplir con toda exactitud los ineludibles deberes de su presupues­
to de gastos.

Han llegado las cosas á un estado tal, que no es posible retrasar un solo momento la solución enérgica 
y decidida que para resolver el problema se considere más ajustada á la equidad. No es posible continuar su­
friendo pacientemente las acerbas censuras que diariamente se lanzan dentro y fuera de España contra el 
crédito de nuestro Municipio, ni sería prudente, por más que en muchas ocasiones esas censuras sean algún 
tanto apasionadas, que el Ayuntamiento de Madrid, volviendo por el prestigio de su nombre, descuide ya, 
un solo día el ocuparse seriamente de liquidar todas sus deudas atrasadas. Toda demora en el estudio de tan 
vital asunto, me parece peligrosa para el crédito de la Corporación Municipal, y en esta creencia y sin que 
pueda considerarse como obra acabada, ni aun siquiera como punto de partida, sino sencillamente como medio 
de estudiar asunto tan importante y delicado, me permito someter al Excmo. Ayuntamiento las bases que 
acompaño á esta comunicación, y que la superior inteligencia de los Sres. Concejales puede modificar am­
pliando todos los extremos que abarcan y haciendo en las mismas cuantas variaciones consideren oportunas 
con el fin de buscar una solución que armonice los sagrados intereses municipales con los no menos Sagrados 
y dignos de respeto de nuestros acreedores.

Si esa concordia se verifica, el actual Ayuntamiento, habrá prestado un gran servicio al crédito del Mu 
nicipio y habrá demostrado además, que ha cumplido con el deber ineludible de regularizar el estado anor­
mal de la Corporación Municipal, que una vez libre de la diaria pesadumbre de 
más fácilmente desenvolverse dentro de su presupuesto corriente, emprendiendo 
siendo posibles iniciativas y mejoras en bien del pueblo de Madrid.

sus antiguos débitos, podrá 
una marcha desahogada y

Casas Consistoriales.—1.0 de Enero de 1894.

El Alcalde Presidente, 
SANTIAGO DE ANGULO.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



3

Proyecto de emisión de «Cédulas de Deuda Munici­
pal)), para saldar los créditos pendientes de payo 
por resultas de ejercicios cerrados, incluyendo 
además los que se calculan quedarán sin satisfacer al 
liquidar definitivamente el presupuesto de 189.2-93.

BASES.
Para pagar á los acreedores del Ayuntamiento el 

importe de sus créditos que figuran en la relación de 
resultas de ejercicios cerrados, se emitirá un papel que 
se denominará «Cédulas Municipales del Ayuntamien­
to de Madrid», en cantidad suficiente á satisfacer los 
16.500.000 pesetas á que, según cálculo aproximado, 
ascienden las partidas que componen la deuda por el 
expresado concepto.

Estas «Cédulas» serán de cuatro series, represen­
tando cada una; las de la série A, 2.000 pesetas; las 
de la série B, 1.000; las de la série C, 500, y 100 
pesetas las de la série D.

Las «Cédulas Municipales,» que se entregarán á 
la par á los interesados en pago de sus respectivos cré­
ditos devengarán un interés de 4 por 100 al año, con 
2 por 100 de amortización, la que irá aumentando 
todos los años en la misma proporción en que se reduz­
can los intereses, y en la forma que aparece en el ad­
junto «Cuadro de amortización».

Los créditos contra el Ayuntamiento de Madrid ' 
que constituyen su deuda por ejercicios cerrados, se 
convertirán por todo su valor en éstas nuevas «Cédulas 
Municipales,» acumulándose á éste efecto al importe 
de los créditos, los intereses que éstos hayan devenga­
do hasta fin de Junio de 1893, en los casos en que el 
derecho á percibir intereses de demora haya sido reco­
nocido á favor de los interesados ó les esté declarado 
por las leyes.

Los créditos reconocidos y liquidados pertenecien­
tes á un mismo interesado serán acumulables para los 
efectos del pago en la forma antes expresada, entre­
gándose á los acreedores «Cédulas Municipales,» por 
igual valor que el total que arroje la liquidación de sus 
respectivos créditos.

En pago de las fracciones que resulten menores de 
cien pesetas, se entregarán residuos representativos 
del importe de aquéllas fracciones. Estos residuos serán 
convertibles en «Cédulas Municipales,» á voluntad de 
los interesados, cuando se reunan en cantidad suficien­
te para componer el capital nominal de algunas de las 

| Cédulas, en sus respectivas séries.
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Los intereses y amortización se pagarán por tri­
mestres vencidos.

La amortización se verificará por medio de subasta 
pública á tipo abierto, en la que serán admitidas las 
proposiciones que se presenten, empezando por las de 
tipo más bajo y continuando en progresión ascendente 
hasta completar la suma destinada á la amortización. 
Cada año se celebrarán cuatro subastas, teniendo lugar 
cada una de ellas en el primer mes de cada trimestre.

Las nuevas « Cédulas Municipales» sólo devenga­
rán interés desde el primer día del trimestie en que 
sean entregadas á los interesados y dejarán de deven­
garlos desde el primer día del trimestre en que sean 
amortizadas.

La amortización de las mismas no comenzará hasta 
el segundo trimestre del año económico de 1894-95.

Las «Cédulas Municipales» que se crean serán 
admisibles en fianzas y depósitos municipales por todo 
su valor nominal.

Para el pago de los intereses y amortización de las 
expresadas «Cédulas» y de los gastos qué se originen 
para llevar á efecto las operaciones se destinarán:

1 .° Las 600.000 pesetas consignadas en el capí­
tulo IX, artículo 7.° del presupuesto vigente «para el 
pago de obligaciones reconocidas y liquidadas hasta 31 
de Diciembre de 1883»; en cumplimiento del acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento de 14 de Mayo de 1884y 
según arreglo aprobado por la Superioridad; y

2 .° Las 434.718,27 pesetas consignadas en el 
capítulo XII, artículo único del mismo presupuesto, 
destinadas al pago de créditos procedentes de resultas 
de ejercicios cerrados cuyas dos partidas importan á 
una suma 1.034.718^27 pesetas.

Para atender al pago de esta obligación en los años 
sucesivos, el Ayuntamiento se obligará á consignar en 
sus respectivos presupuestos la suma de 990.000 pese­
tas á que ascenderán el importe de los intereses y de la 
amortización anual de las nuevas «Cédulas Municipa­
les»; pero entendiéndose que si por no ser necesarias 
para el pago total de las obligaciones de que se tiata, 
no llegaran á emitirse «Cédulas» por el valor total de 
lo que, según cálculo aproximado, podrán ascender 
aquellas, el Ayuntamiento podrá disminuir en la mis­
ma proporción la suma destinada al pago de intereses 
y amortización.

Para la mayor garantía del pago de la amortiza­
ción é intereses de las nuevas «Cédulas,» se llevaiá la 
cantidad de su importe en consignaciones semanales, y 
sin interrupción alguna, al Banco de España, al cual 
se autorizará, en caso necesario, para que haga los pa­
gos directamente á los tenedores de las «Cédulas», á 
su debido tiempo.
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Una Comisión especial nombrada por el Excelen­

tísimo Ayuntamiento y compuesta del Sr. Alcalde 
Presidente; de uno de los Sres. Procuradores Síndicos, 
de un Sr. Concejal y de dos representantes de los 
acreedores, designados por los mismos, será la encar­
gada de llevar á efecto este proyecto de convenio y de 
intervenir en todas las operaciones de reconocimiento 
y liquidación de créditos, emisión de Cédulas y entrega 
á los interesados, así como también del pago de intere­
ses y celebración de subastas para la amortización, 
dando cuenta de todo ello oportunamente al Excelen­
tísimo Ayuntamiento.

OBSERVACIONES.
1 .a Ascendiendo á más de 6.700.000 pesetas, los 

créditos menores de 500 pesetas, es evidente que el 
valoi nominal de las nuevas «Cédulas» ú obligaciones 
deberá ser menor de aquella suma; es decir, que el va­
lor nominal de cada una de aquellas debería ser de cien 
pesetas, con el fin de reducir al menor número posible 
los residuos que hayan de expedirse. Mas como quiera 
que de ser de 100 pesetas el valor de cada una de las 
«Cédulas» ó láminas que se expidan, se aumentarían 
considerablemente los gastos y trabajos para la emisión, 
así como también las operaciones para el abono de los 
intereses y de la amortización y se ocasionarían difi­
cultades á los interesados que son acreedores del 
Ayuntamiento por cantidades de consideración, se 
propone, para obviar estos inconvenientes, que las 
«Cédulas» á obligaciones que se emitan sean de cuatro 
seriés, empleándose estas en la proporción que sean 
necesarias, según la mayor ó menor importancia de los 
ciéditos que se conviertan y según pueda convenir 
mejor á los interesados.

2 .a Calculando que la tramitación que ha de lle­
var el expediente que al efecto de la emisión de las 
«Cédulas Municipales» ha de instruirse hasta obtener 
la aprobación del Gobierno, ha de invertir por lo me­
nos el tiempo que falta hasta llegar al mes de Marzo 
del año actual, es de suponer que las nuevas «Cé­
dulas» ú obligaciones no podrán empezar á deven­
gar interés hasta el 1.° de Abril inmediato, que es la 
época en que podrá dar principio la entrega á los inte- 
lesados, es decii, que durante el actual año económico, 
las nuevas «Cédulas» no devengarán más que un tri- 
mestie de intereses y que tampoco habrá lugar á reali­
zarse ninguna amortización.

Por tanto, importando el interés de un trimes­
tre 165.000 pesetas, es evidente que con las 434.718 
pesetas, consignadas en el presupuesto vigente para 
pago de ciéditos procedentes de resultas de ejercicios 
cenados, habrá cantidad suficiente para atender al 
pago de intereses del indicado trimestre y al de todos 
los demás gastos que origine la operación, incluso el 
de personal que habrá necesidad de nombrar.
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3 .a Se ha calculado así mismo que la tramitación 
que han de tener los expedientes para el reconocimien­
to y liquidación de los créditos no darán lugar á que 
se entreguen á los interesados «Cédulas» en cantidad 
suficiente para verificar una subasta en el primer tri­
mestre del año económico de 1894-95; y teniendo esto 
en cuenta, así como también el que el mayor número 
de «Cédulas» serán entregadas durante el primer tri­
mestre de dicho año, se ha consignado en las bases que 
la primera amortización no tendrá lugar hasta el se­
gundo trimestre del referido año.

4 .a El nombramiento de una Comisión especial con 
facultades resolutivas y en la que tengan representación 
los acreedores, tiene por objeto: 1.° el de dar á éstos 
una garantía de que se cumplirá estrictamente y con 
toda puntualidad las bases estipuladas para la opera­
ción de que se trata, ya que no se les afecta especial­
mente ninguna renta ni arbitrio municipal, y 2.° el 
que segregando de la Comisión de Hacienda, á la que 
en otro caso competería el conocimiento de estos asun­
tos, se facilitará en gran manera la instrucción y reso­
lución de los expedientes que han de instruirse para el 
reconocimiento, liquidación y conversión de los crédi­
tos, puesto que no habrá necesidad de llevar dichos 
expedientes á la aprobación del Excmo. Ayuntamiento, 
trámite que dilataría la terminación de aquellos con 
desprestigio de la buena administración municipal.

5 .a Según el cuadro que es adjunto, la amortiza­
ción de las nuevas «Cédulas» se ha de realizar en el 
período de 28 años, suponiendo que la amortización se 
verifique á la par; pero si se acepta el sistema de subas­
ta en lugar del sorteo, el período de amortización será 
mucho menor porque se destinará á aumentar la suma 
dedicada á la amortización el beneficio que se obtenga 
en cada subasta, que puede calcularse no será nunca 
menor de un 15 por 100.

Madrid 1.° de Enero de 1894.
El A lcalde Presidente.

Santiago de Angulo.
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RESUMEN de las obligaciones pendientes de pago por resultas de ejercicios cerrados hasta fin de Diciembre de 1892; y de las que 
se calculan quedarán sin satisfacer en fin de Diciembre de 1893 al cerrarse definitivamente el ejercicio del presupuesto
de 1892-93, hoy en ampliación.

Por el empréstito de 1861.

Por importe de cupones............................................................................................................................................
Por íd. de obligaciones amortizadas............................................................ ............................ ................
Por íd. de subasta de carpetas en que se convirtieron los nueve semestres de cupones no 

pagados desde 30 de Junio de 1871 á 30 de Junio de 1875................................... 
Por el 5 por 100 de 240.500 pesetas, importe de las obligaciones amortizadas; [á contar desde la 

fecha en que debieron ser satisfechas hasta fin’del año económico de 1892-93... 
Por importe de los cupones núm. 61 y 62 que quedaron sin satisfacer al finalizar el ejercicio

de 1892-93...................................................................................................................................................'.............

Por el empréstito de 1868.

Por importe de cupones de varios años que no fueron satisfechos.........................................................
Por íd. de obligaciones amortizadas con premio en varios sorteos..............................................
Por íd. de id. con reembolsos...................................................................................................................
Por íd. de subasta de carpetas en que se convirtieron los cupones no pagados de los años 

1871, 72, 73, 74, mitad del 75, 76 y 77............................................................................,..........................
Por intereses al 3 por 100 del capital de 164.179 pesetas, importe de las obligaciones amortiza­

das con reembolso desde la fecha en que debieron ser satisfechas hasta fin del año econó - 
mico de 1892-93........................................................................................................................

Por importe de lo que ha quedado sin satisfacer del cupón núm. 24 al finalizar el ejercicio del 
citado año económico de 1892-93............................................. . ................................................................

Por importe de las obligaciones amortizadas con premio en el sorteo celebrado en Enero de 
1892 que no han sido satisfechas..........................................................

Por importe de las obligaciones amortizadas con premio y reembolso en el sorteo verificado en
Julio de 1892 que no han sido satisfechas...................................................................................................

Débitos por varios conceptos.
A la Diputación provincial por importe de las consignaciones semanales que deja­

ron de librarse de las sumas consignadas en los presupuestos de 1885, 86-87 
y 87-88........... :................................................................................    681.81443

A la misma por la diferencia entre el contingente ó cupo señalado á este Ayunta­
miento y las sumas consignadas en los presupuestos de 1888-89, 89-90, 90-91, 
91-92 y 92-93 que no pudieron ser librados por deficiencia delos créditos pre­
supuestos......................................................    356.138-78

Por expropiaciones de terrenos para ensanche de la vía pública............................................................
Por suministros, contratas y obras.......................................................................................................... .
Por varios conceptos.............. . ................................................................................................................................
Por importe de varias obligaciones que carecían de crédito en sus respectivos presupuestos y 

han sido reconocidas por el Ayuntamiento...........................................................................................

Por importe de las obligaciones que carecen de crédito legislativo y necesitan ser reconocidas 
por el Ayuntamiento.......................................................................................................................................

Por importe del saldo ó déficit que resultará al cerrarse definitivamente en 31 de Diciembre 
próximo el presupuesto de 1892-93.......... .................................................................................................

PESETAS.

1.029.541950
240.500-00

120.414’44

107.412’50

46.807-50 1.544.675494

2.658.371’80
750.481’25

1.694.179/00

382.687’66

206.701-38

804.957’00

112.200400

357.200'00 6.966.778409

1.040.952491

1.694.370'99
2.204.877’77

84.734’07

6.317'23 5.031.252'97

13.542.707400

28.201’88
13.570.908'88

3.000.000400

16.570.908488

Madrid 1.° de Enero de 1894.
El Alcalde Presidente, 

SANTIAGO DE ANGULO.
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CUADRO DE INTERESES Y AMORTIZACIÓN
De un capital de 16.500.000 pesetas al 4 por 100 de interés anual en «Cédulas de Deuda flotante Municipal», á fin de satisfacer las obligaciones que figuran en «Resultas de ejercicios cerrados», 

incluyendo las que se calculan quedarán sin abonar al liquidar definitivamente el presupuesto de 1892-93, consignándose al efecto lo correspondiente al interés, más un 2 por 100 para amor­
tización en el primer año, y aumentándose éste en los sucesivos en la misma proporción en que se reduzcan los intereses.

AÑOS ECONOMICOS.

1893-94.

1894-95.

1895-96.

1896-97.

1897-98.

1898-99.

1899-900

1900-901.

I 1901-902.

1902-903.

£ 1903-904.

1904-905.

1905-906.

1906-907.

1907-908.

CAPITAL QUE SE AMORTIZA. TOTAL 
amortizado en el año 

económico.

))

252.000

348.500

363.000

377.500

393.000

400.300

426.000

443.500

402.000

480.500

500.500

521.000

542.500

561.500

CAPITAL 
pendiente de amor­

tización que 
devenga interés.

16.500.000
16.500.000
16.417.000
16.333.000
16.248.000
16.162.000
16.075.500
15.988.000
15.899.500
15.810.000
15.719.500
15.628.500
15.536.500
15.443.500
15.349.500
15.254’500
15.159.000
15.062.000
14.964.500
14.866.000
14.766.000
14.665.000
14.563.000
14.460.500
14.356.500
14.251.500
14.145.500
14.038.500
13.930.500
13.821.000
13.711.000
13.599.500
13.487.000
13.373.000
13.258.000
13.142.000
13.025.000
12.906.500
12.787.000
12.666.500
12.544.500
12.421.500
12.297.000
12.171.000
12.044.000
11.915.500
11.786.000
11.655.000
11.523.000
11.389.500
11.254.500 
11.118.000 
10.980.500 
10.841.500 
10.701.000 
10.559.000 
10.416,000

INTERESES. TOTAL 
intereses en el año 

económico.

165.000

654.980

641.250

G26.945

612.065

596,585

580.450

563.660

546.185

527.980

509.045

489.335

468.795

447.425

425,175

TOTAL 
intereses y amortiza­

ción en 
los trimestres,

165.000
165.000
247.170
247.330
247.480
247.620
247.255
247.380
247.495
247.600
247.695
247.285
247.365
247.435
247.495
247.545
247.090
247.620
247.145
247.160
247.660
247.650
247.630
247.105 
247.565 
247.515 
247.455
247.385
247.305
247.710
247.110
247.495
247.370
247.730
247.580
247.420
247.250
247.565
247.370
247.165
247.445
247.215
247.470
247.710
247.440 
247:655 
247.650 
247.550 
247.230 
247,395 
247.545 
247.680 
247.305 
247.415 
247.510 
247.590 
247.160

TOTAL 
intereses y amortiza­

ción en el 
año económico.

165.000

906.980

989.750

989.945

989.565

989.585

989.950

989,660

989.685

989.980

989.545

989.835

989.795

989.925

989.675

FECHA 
de los vencimientos,

30 Junio 1894
30 Septiembre »
31 Diciembre »
31 Marzo 1895
30 Junio »
30 Septiembre »
31 Diciembre »
31 Marzo 1896
30 Junio »
30 Septiembre »
31 Diciembre »
31 Marzo 1897
30 Junio »
30 Septiembre »
31 Diciembre »
31 Marzo 1898
30 Junio »
30 Septiembre »
31 Diciembre »
31 Marzo 1899
30 Junio »
30 Septiembre »
31 Diciembre »
31 Marzo 1900
30 Junio »
30 Septiembre »
31 Diciembre »
31 Marzo 1901
30 Junio »
30 Septiembre »
31 Diciembre »
31 Marzo 1902
30 Junio »
30 Septiembre »
31 Diciembre »
31 Marzo 1903
30 Junio »
30 Septiembre »
31 Diciembre »
31 Marzo 1904
30 Junio »
30 Septiembre »
31 Diciembre »
31 Marzo 1905
30 Junio »
30 Septiembre »
31 Diciembre »
31 Marzo 1906
30 Junio »
30 Septiembre »
31 Diciembre »
31 Marzo 1907
30 Junio »
30 Septiembre »
31 Diciembre »
31 Marzo 1908
30 Junio »

PESETAS.

165.000
165.000
164.170
163.330
162.480
161.620
160.755
159.880
158.995
158.100
157.195
156.285
155.365
154.435
153.495
152.545
151.590
150,620
149.645
148.660
147.660
146.650
145.630
144.605
143.565
142.515
141.455
140.385
139.305
138.210
137.110
135.995
134.870
133.730
132.580
131.420
130.250
129.065
127.870
126.665
125.445 )
124.215
122.970
121.710
120.440
119,155
117.860
116.550
115.230
113.895
112.545
111.180
109.805
108.415
107.010
105.590
104.160

FECHA 
de la amortización.

»

1° Octubre 1894 
» Enero 1895 
» Abril » 

» Julio »
» Octubre »
» Enero 1896
» Abril »
» Julio »
» Octubre »
» Enero 1897
» Abril »
» Julio »
» Octubre »
» Enero 1898
» Abril »
» Julio »
» Octubre x
» Enero 1899
» Abril »
» Julio »
» Octubre »
» Enero 1900
)) Abril »
)) Julio »
» Octubre »
» Enero 1901
» Abril »
» Julio »
» Octubre »
» Enero 1902
» Abril »
» Julio »
» Octubre »
» Enero 1903 
» Abril »
» Julio »
» Octubre »
» Enero 1901
» Abril »
» Julio »
» Octubre »
» Enero 1905
» Abril »
» Julio »
» Octubre »
» Enero 1906
» Abril »
)) Julio »
» Octubre »
» Enero 1907 
» Abril »
»Julio »
» Octubre »
>1 Enero 1908
» Abril »

PESETAS.

»

83.000
84.000
85.000
86.000
86.500
87.500
88.500
89.500
90.500
91.000
92.000
93.000
94.000
95.000 
95.500

• 97.000 
97.500 
98.500

100.000
101.000
102.000
102.500
104.000
105.000
106.000
107.000
108.000
109.500
110.000
111.500
112.500
114.000
115.000
116.000
117.000
118.500
119.500
120.500
122.000
123.000
124.500
126.000
127.000
128.500
129.500
131.000
132.000
133.500
135.000
136.500
137.500
139.000 
140.500 
142.000 
113.000

6.081.000 7.854.875 13.938.875

AÑOS ECONOMICOS.

Sumas anteriores.

1908-909.

1909-910.

1910-911.

1911-912. '

1912-913.

1913-914.

1914-915.

1915-916.

1916-917.

191:-918.

1913-919.

1919-920.

1920-921.

1921-922.

CAPITAL QUE SE AMORTIZA. TOTAL, 
amortizado en el año 

económico.

6.084.000

587.500

612.000

637.000

663.000

690.500

718.500

718.000

779.000

810.500

844.000

878.500

914.500

952.000

581,000

CAPITAL 
pendiente de amor­

tización que 
devenga interés.

10.271.500
10.125.000
9,977.500
9.828.500
9.677.500
9.525.500
9.372.000
9.216.500
9.059.500
8.901.000
8.741.000
8.579.500
8.416.500
8.251.500
8.085.000
7.916.500
7.746.500
7.574.500
7.401.000
7.226.000
7.049.000
6.870.500
6.690.000
6.507.500
6.323.500
6.137.500
5.949.500
5.759.500
5.567.500
5.373.500 
5.178.000 
4.980.500 
4.781.000 
4.579,500 
4.376.000 
4.170.000 
3.962.000 
3.752.000 
3.540.000 
3,326.000 
3.109.500 
2.891.000 
2.670.500 
2.447.500 
2.222.500 
1.995.000 
1.765.000 
1.533.000 
1.298.500 
1.061.500 

822.500 
581.000 
337.000 

90,500 
»

INTERESES. TOTAL 
intereses en el año 

económico

7.854.875

402.025

377.915

352.810

326,695

299.480

271.170

241.700

210.995

179.065

145.800

111.185

75.155

oro 
00.000

4.275

TOTAL 
intereses y amortiza­

ción en 
los trimestres-

247.215
247.750
247.275 I
247.285
247.775
247.255
247.220 1
247.665
247.595
247.510
247.410
247.295
247.165
247.515
247.350
247.665
247.465
247.745
247.510
247.260
247.490
247.205
247.400
247.575
247.235
247 .375
247.495
247.595
247.675
247.735
247.280
247.305
247.310
247.295
217.260
247,700
247.620
247.520
247.400
247.260
247.595
247.410
247.205
247.475
247.225
247.450
247.650
247.330
247.485
247.615
247.225
247.310
247.370
247.405

90.500

TOTAL 
intereses y amortiza­

ción en el 
año económico.

13.938.875

989,525

989.915

989.810

989.695

989.980

989.670

989.700

989.995

989.565

-989.800

989.685

989.655

3 989.635

, 585.275

FECHA 
de la amortización.

1.0 Julio 1908 
» Octubre » 
» Enero 1909 
» Abril »

» Julio »
» Octubre » 
» Enero 1910 
» Abril »
» Julio »
» Octubre » 
» Enero 1911 
» Abril »
» Julio »
» Octubre » 
» Enero 1912 
» Abril »
X Julio »
» Octubre » 
» Enero 1913 
» Abril »
»Julio »
» Octubre x
» Enero 1911
»Abril »
» Julio »
» Octubre x 
» Enero 1915 
» Abril »
» Julio »
» Octubre » 
» Enero 1916 
» Abril »
» Julio »
» Octubre » 
» Enero 1917 
» Abril »
» Julio »
» Octubre » 
» Enero 1918 
»Abril »
» Julio »
» Octubre » 
» Enero 1919
» Abril »
» Julio »
» Octubre » 
» Enero 1920 
» Abril x
» Julio X
» Octubre » 
» Enero 1921 
» Abril »
» Julio »
» Octubre » 
»Enero 1922

PESETAS.

144.500
146.500
147.500
149.000
151.000
152.000
153.500
155.500
157.000
158.500
160.000
161.500
163.000
165.000
166.500
168.500
170.000
172.000
173.500
175.000
177.000
178.500
180.500
182.500
184.000 
186,000
188.000
190.000
192.000
194.000
195.500
197.500
199.500
201.500
203.500
206.000
208.000
210.000
212.000
214.000
216.500
218.500
220.500
223.000
225.000
227.500
230.000
232.000
234.500
237.000
239.000
241,500
244.000
246.500
90.500

FECHA 
de los vencimientos,

30 Septiembre 1908
31 Diciembre »
31 Marzo 1909
30 Junio »
30 Septiembre »
31 Diciembre »
31 Marzo 1910
30 Junio »
30 Septiembre »
31 Diciembre »
31 Marzo 1911
30 Junio x
30 Septiembre »
31 Diciembre »
31 Marzo 1912
30 Junio »
30 Septiembre »
31 Diciembre »
31 Marzo 1913
30 Junio »
30 Septiembre »
31 Diciembre »
31 Marzo 1914
30 Junio »
30 Septiembre »
31 Diciembre »
31 Marzo 1915
30 Junio »
30 Septiembre »
31 Diciembre »
31 Marzo 1916
30 Junio »
30 Septiembre »
31 Diciembre »
31 Marzo 1917
30 Junio »
30 Septiembre »
31 Diciembre »
31 Marzo 1918
30 Junio »
30 Septiembre »
31 Diciembre x
31 Marzo 1919
30 Junio »
30 Septiembre »
31 Diciembre x
31 Marzo 1920
30 Junio »
30 Septiembre x
31 Diciembre x
31 Marzo 1921
30 Junio »
30 Septiembre »
31 Diciembre » 

»

PESETAS.

102.715
101.250

99.775
98.285 
96.775 
95.255
93.720 
92.165 
90.595
89.010 
87.410
85.795 
84.165 
82.515 
80.850
79.165 
77.465
75.745 
74.010 
72.260
70.490 
68.705
66.900 
65.075 
63.235 
61.375 
59.495
57,595 
55.675 
53.735
51.780 
49.805
47.810 
45.795
43.760 
41.700 
39.620
37.520 
35.400
33.260
31.095 
28.910
26.705
24.475
22.225 
19.950 
17.650
15.330 
12.985
10.615
8.225 
5.810
3.370 

905

16.500.000 10.890.780 27,390.780

Madrid 1.° de Enero de 1894.

El Alcalde Presidente, 
Santiago de Angulo.
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